
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" O77.2O23.GM.MDCC

Ccatcca, 19 de abril de 2023
VI§TOS:

El lnforme de Sc¡"vicio Reiacionado N' 012-2ü23-OCi-/0391-SfulC de fecha 27 de mazo de 2ü23, ei órgano de
Control lnstitucional, remite el lnforme de Aeción de Ofieio Posterior N' {5382"2022"CGI0EN-A0P, "lmplementación
de ia Mesa de Partes Digital""

GONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía económica, administrativa y
poiítica, taly como se establece en elAüícuio 194" rle la Constitución Poiítica del Estado, en concordancia con eiArtículo
ll delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, en eique se determina la facultad de las
mismas para ejercer actos de gobierno, acinrinistrativos y de aciministración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, mediante Re*olución de Alcaldia N" 060-?023:A-MIIGC/Q, fecha de 01 de maac de 2023, se designa al [ic. FelieianE
Farnández Cusipaucar, en su condición de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, como funcionario público
responsabie cieimonitoreo del proceso de implementación eie las recomendaciones de los §ERVlCl0§ DE CONTROL POSTERICIR.
en aplicación a lo dispuesto en la Direcüva N' 014-2020-CG/SESNC, aprobada por Resolución de Confaloria N" 343-202GCG y
como funcionario púbiico responsable de emiiir ias acciones eonecüvas o prevenlivas adoptadas para la conección de las situaeiones
adversas provenientes de los informes de SERVICI0 DE üONTROL S¡HULTAFIEO, conforme a fo dispuesto en ia Direcüva N" 013-
2022-CG/NORful, Servicía de Conto'oiSimultaneo, aprobado mediante Resolueión de Co¡traloria N" 218-2022-CG.

Que, en cumplinniento a io dispuosto ei'¡ la Directiva N" 002"4020-CG/NORM, Acción de Oflcio Posterior, aprobada con
Resolución de Confaloria N' 089-2020-CG y la Direcüva N" 0014-2020-CGISESNC, lmplernentación de las Recomendaciones <ie los
lnformes de Servicios de Control Pcsterior, seguimiento y publicacion, eprobada con Resolución de Contaloria N" 343-2020-CG.

A efgctos de levantar las obgerr,*ciono§ e lmplennentar las Re*cmondaciones, contenidas en ol lnfcrme de
Acción de Üficio Posterior Nó i5382-2022-0GIDEN-AOP, practicada a la Municipalidad Distrital de Ccatcca por LA
Contraloría General de la República;

Que, Heehos eon indicio de irrcguiaridad: La Entidad no dispone de una ME$A DE PARTESDIGITAL, situación que afecta
la Transformación Digital de los Procesos. Servicios y eficiencia en la Gestión de los Procedimientos Administativos que ofrece a los
ciudadanos y personas en general.

Que en uso de las atribuciones conferidas por e!titrlar mednnte Resolución de Alcaldía N" 000-2023"MDCSiQ, de fecha
01103Í2023, delega facultades al Gerente Muniapalde la Municipalidad Distritalde Ccatcca, por b que;

RESUELVE:

de la Entidad el
irregularidad
implemente I
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lng. Jesús Gerardo Hanrco
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